
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Carrera 52 No.42-73 Of.310 Tel 2616753 

J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Demandante Xiomara Cedeño España en representación de la menor 
María Adelaida Vallejo Cedeño  

Demandado Juan David Vallejo Rendon  

Radicado 05001311001020210014000 

Providencia  Interlocutorio No. 127 de 2021 

Decisión  Rechaza demanda por no subsanar  

 

Mediante proveído del 29 de abril de 2021, se inadmitió demanda y se concedió a 

los interesados el término de cinco (5) días para que la subsanaran, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. Al observar que el 

término mencionado se venció, sin haberse allegado los requisitos, habrá de 

rechazarse la misma.  

 

En razón a lo anterior, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los documentos sin necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO 

JUEZ (E) 

DGLL 
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